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Sede in Torino - Corso Duca degli Abruzzi 48/e 

Registro Imprese di Torino - C.F. n. 04639280017, 
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L'anno 2010, il giorno 17 del mese di novembre, alle ore 10.35, in Torino, 

presso la sede sociale, si é riunito il Consiglio di Amministrazione della Societá 

per discutere e deliberare sul seguente: 

ORDINE DEL GIORNO 

1) Revoca della societá FYC REPRESENTACIONES' CIA. LTDA, quale 

legale rappresentante di Geodata Engineering S.p.A. in Ecuador; . 

2) Nomina del nuovo legale rappresentante della predetta succursale. 

Sono presenti, per il Consiglio di Amministrazione, ¡ Signori: ing. Piergiorgio 

GRASSO, Presidente, ing. Pier Ugo SIMONE e dott, Andrea DELLA CORTE 

Amministratori Delegati, i¡ Consiglieri ing. Giuseppe ASTORE, ing. Moreno 

PESCARA, ing. Luigi PINCHIAROGLIO, ing. Shulin XU, 

Per il Collegio Sindacale sono presenti il dott. Giovanni RAYNERI, 

Presidente del Collegio, la rag. Franca TROIA e il dott. Corrado VERSINO. 

Assume la presidenza della riunione il Presidente della Societá, ing. 

Piergiorgio GRASSO, il quale, con l'assenso dei presenti, chiama a fungere da 

segretario il dott. Andrea DELLA CORTE. 

L'ing. GRASSO pone in discussione congiunta ¡ due punti all'ordine del 

giorno ed illustra le ragioni che rendono opportuna la sostituzione dell'attuale 

legale rappresentante della succursale ecuadoregna della Societá con il sig. 

José Alberto Vega Cáceres, cittadino ecuadoregno, nato a Ambato-Ecuador, in 

data 18 de Marzo 1951, residente a Quito-Ecuador, numero passaporto: 

1703045631. o, 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. PAESE ITALIA 
ll presente atto pubblico 

2. é stato firmato dal Sig. D'ANNA ANNA MARIA 

3. nella sua qualitá di INCARICATO DAL SINDACO 

4. e porta il sigillo-timbro CITTA' DI TORINO 
FIRMATO 

5.a Torino 6.12 dicembre 2010 

7. dalla Prefettura di Torino E " 

8. sotto il numero d'ordin 4 2 A O 

9. Timbro 
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ACTA DE LA JUNTA DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO 

En el año 2.010, el día 17 del mes de Noviembre, a las 10h35 en la ciudad de 

Turín, en la sede social, se reunió el Consejo Administrativo de la Sociedad 
para discutir y deliberar sobre el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
e 

1) Revocación de la sociedad FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 
representante legal de Geodata Engineering S.p.A. en Ecuador, 

2) Designación del nuevo Representante Legal de la sucursal antes 
mencionada. 

Se encuentran presentes, en representación del Consejo Administrativo, los 
señores: Ing. Piergiorgio GRASSO, Presidente; Ing. Pier Ugo SIMONE y Dr. 
Andrea DELLA CORTE, Administradores Delegados; los Consejeros: Ing. 
Giuseppe [ASTORE, Ing. Moreno' PESCARA, Ing. Luigi PINCHIAROGLIO, Ing. 
Shulin XU. 

En representación del Colegio Sindical están presentes: el Dr. Giovanni 
RAYNERI, Presidente del Colegio, la contadora Franca TROIA y el Dr. Corrado 
VERSINO. 

El Ing. Piergiorgio GRASSO, Presidente de la Sociedad, asume la 
Presidencia de la Junta y, con el consentimiento de los asistentes, llama al Dr. 
Andrea DELLA CORTE a cumplir las funciones de secretario. 

El Ing. GRASSO pone a discusión conjunta los dos puntos del orden del día 
y expone las razones que justifican la sustitución del actual representante legal 
de la sucursal ecuatoriana de la Sociedad por el Sr. José Alberto Vega 
Cáceres, ciudadano ecuatoriano, nacido en Ambato, Ecuador el 18 de Marzo 

de 1951, domiciliado en Quito, Ecuador, con cédula No. 1703045631. 

El Consejo, con los poderes necesarios que le confiere el Art. 18 del 
Estatuto, tras una breve discusión, aprueba la propuesta y decisión unánime de 
nombrar como representante legal de Geodata Engineering S.p.A. en Ecuador 
al Sr. José Alberto Vega, quien posee poderes suficientes para llevar a cabo 
las siguientes funciones: 

a) Administrar la Sucursal según lo dispuesto en la legislación ecuatoriana; 
c) Representar a la Sucursal ante cualquier tribunal civil, administrativo, 

-- «fiscal, colegio arbitral del Ecuador y aprobar cualquier acción que 

ss



  

d) 

g) 

h) 
i) 

considere conveniente y necesaria para los intereses de la Sucursal, ya 
sea como demandante o como demandado; 
Efectuar depósitos de dinero, acciones o títulos valores de cualquiez 

especie en una o más cuentas corrientes o depósitos de otro kb 
instituciones bancarias públicas o privadas de su elección; 

Abrir y cerrar cuentas bancarias de la Sucursal, con el poder 

    
moneda; 
Representar a la Sucursal en todas las cuestiones relacionadas directa o ; 
indirectamente a la Superintendencia de Compañías, al Registro 
Mercantil, al Banco Central del Ecuador, al Registro Único de 

Contribuyentes, etc., a las distintas reparticiones u oficinas nacionales, 

provinciales o comunales, a las entidades locales y autónomas, a las 

sociedades mixtas y a cualquier otra autoridad que pueda ser 
considerada sociedad pública o privada, creada o por crearse; 
Conferir, aceptar, suscribir y firmar todo tipo de actos privados y públicos 
necesarios o pertinentes al cumplimiento de los actos autorizados 
mediante la presente resolución; 
Establecer o cambiar el domicilio de la Sucursal en Ecuador, 
Realizar todos aquellos actos o negocios que sean inherentes a la 
representación legal de Geodata Engineering S.p.A. y de la Sucursal en 
Ecuador; 

Participar en cargos y precalificaciones, en competencias y concursos, 
presentar ofertas, firmar y presentar en nombre de Geodata Engineering 
S.p.A. todos los documentos necesarios para los fines antes 
mencionados. 

“ Al no existir otro punto a ser deliberado y sin nadie que pida la palabra, se 
levanta la sesión a las 11h00. 

EL SECRETARIO l EL PRESIDENTE 
(Dr. Andrea DELLA CORTE) (Ing.PiergiorgioGRASSO) 

FIRMA FIRMA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QuUiTO 

UA 

. ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CINCO MIL SETECIENTOS SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 30 de diciembre del 2.010, bajo el número 

004 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 1014 del Registro Mercantil de uno de abril del año dos mil nueve, a fs 956 vta., 
Tomo 140; y, No.- 3384 del Registro Mercantil de trece de octubre del año dos mil diez, 
Tomo 1141- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion 

efectuada el 20 de diciembre del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, referente al 
PODER que la Compañía Extranjera “ GEODATA ENGINEERING S.P.A.”, a través del 

Consejo Administrativo otorga a favor del SR: JOSÉ ALBERTO VEGA CÁCERES; y, la 
REVOCATORIA DE PODER: que la misma .confirió a favor de la Compañia “* FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada RESOLUCIÓN.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado ¿on el número 004.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 98.- Quito, a tres de enero. del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR. o : 

SI HL ER 

  

RAÚL GAYBOR SE A 
pRRgÓL, DOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.D).DJCPTE.Q.10. 
5707 

: - DR. OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, de fecha 20 de diciembre del 2010, que contiene el Poder que GEODATA 
ENGINEERING S.P.A., a través del Consejo Administrativo, confiere al señor José Alberto 
Vega Cáceres, de nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella 
dispone en relación a FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No. SC.D.DJCPTE.Q.10.159 de 30 de diciembre del 2010, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder, y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08234 de 14 de 
julio de 2008; y, SC-IAF.SAF-DRH-CRH-Q-2010-285 de 15 de noviembre de 2010, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder, * 

constantes en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba . 
el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de ta! inscripción al margen 
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera GEODATA 
ENGINEERING S.P.A., de 1 de abril dl 2009; y, c) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón 
Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido 
a FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., el 1 de abril del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Disfrir9/Máppolitano de Quito, (Jj 2“: 
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bre del 2008, especialmente 
en el Art. 16 que establece la 

igualdad de todas las perso- 

nasenelCapituloguesereñe- 
re al Derecho de Familia; 

8. La Ley Contra la Violencia 
a la Mujer y Familia; esto es 

la Ley 103, expedida el 29 de 
noviembre de 1993 y publica: 

da en el Registro Oficial No. 
839 del 11 de diciembre de 

1995; 
9, Cuarta Conferencia Mundial 

sobre la Mujer, Beijing China 

septiembre del995;y, 
10. Convención Americana 

sobre Derechos Humanos 

(Arts. 4.1, 8.1, 17.4, 24, 25.1); 

entre otras. 
Eldiario Expreso dela ciudad 

de Guayaquil del 08 de marzo 

del 2009, señala que el cincuen- 
ta por ciento de las denuncias 

por maltrato no prosiguen, por- 
que en muchos casos la víctima 

depende económicamente del 

agresor, Jo quela lleva a desistir 

de la causa. 
En el estudio realizado por 

el Departamento de Violencia 

Ai ts   

  

Jarrafamiliar se establece que 

el 91 d% de los casos de agresión 

se refieren a personas del 3exo 

femenino, que el 9 % a personas 

del masculino, que la mayor 

parte de casos se refieren a víc- 

timas de 21 a 30 años y luego de 

31a 40 años; que generalmente 

la violencia seda mucho más en 
la noche, esto es entrelas MMO0O 

. y las OOhOO0, le sigue el horario 
de las 18h00 a las 21200; esto 
debido aquesonlos horariosen * 

que se reúne el núcleo familiar, 
jospadresllegandeltrabajocan- 

sados y se encuentran con los 

confiictosenlacasa; ademásque 
la celopatia y el factor económi- 
cosonfundamentalmentemoti- 
vos de agresión, agregan que la 
faltadetrabajo puededesatarun 
comportamiento violento, pero 

todo ello, absolutamente nada 

justifica la violencia. 

Termina señalando que hay 

distintas formas de agresión: la 
más común es la fisica, pero en 
gran medida existen casos de 

violencia verbal y psicológica, 
en los cuales la Jey puede tomar 

acciones en contra del agresor... 

Para combatir estas actua- 

ciones, es menester acudir a 
las Comisarías de la Mujer y la 

Familia; y esto es muy impor- 

tante, porque de este modo se 
ha permitido de alguna manera 

frenar la violencia a la mujer y 

la familia, pues se pueden con- 

seguir medidas de amparo, las 
mismas que deben cumplirse, 

aún cuando se dice que algu- 
nas veces alguna de ellas pue- 
den resultar injustas; y este es 

uno de Jos temas tabús que he 
podido constatar en las visi- 
tas que hemos realizado las 

personas que pertenecemos a 
la Fiscalia General del Estado 
dentro de LA CAMPAÑA DE 
SEGURIDAD ECUADOR SIN 
VIOLENCIA EDUCAMOS 
PARA PREVENIR. 

La Fiscalía Generaldel Estado 
en nuestro país, con una ínver- 
sión de más de ocho mil dólares 
esta tecnificando el área médi- 
ca de la Fiscalia Provincial del 
Guayas, y en dicho lugar ya se 
cuenta con la instalación del 
Colposcopio, instrumento con 

el cual se podrán realizar técni- 

camente los exámenes médicos 
a las víctimas de abuso sexual; 
al instrumento se suma la pre- 
sencia de una ginecóloga y con 

un laboratorio para realizar 

exámenesdelADNqueserágra- 

tuito para personas de escasos 

recursos. 
Hay que señalar que el Art. 

78 de la Constitución de la 
República señala “Las víctimas 
deinfracciones penales gozarán 

de protección especial, se les 
garantizarásunorevictimación, 

particularmenteen la obtención 
y valoración de las Pruebas, y se las protegerá de cualquier ame- 
nazauotrasformasdeintimida-* 
ción. Se adoptarán Mecanismos 
Para una reparación integral 
que incluirá, sin dilaciones, el 
conocimientodela verdaddelos 
hechosylarestitución,indemni- 
zación, rehabilitación, garantía 
de no repetición y satisfacción 
del derecho violado. 

Se establecerá un sistema de 
protección y asistencia a víc- 
timas, testigos y participantes 
procesales”, por esta razón la' 
Fiscalia está implementando la 
Cámara de Gessel para cumplir 
este importante objetivo, pues 

recordemos que la Fiscalía 
representa a la sociedad en la 
investigación y persecución 

del delito (de acción pública) 
y en la acusación penal de los 

presuntos infractores; y estos 

delítos no requieren de denun- 
cia escrita, basta con informara 
la Fiscalía o a la Policía Judicial, 

pues estas instituciones están 

obligadas a investigar de oficio, 

sin necesidad delaintervención 

de las partes interesadas, ni de 
reconocimiento de firmas; ade- 
más la denuncia no tequiere de 

firma de abogado, pero si debe 

ser reconocida. 

También hay que recordar 
que la Fiscalía tiene un Sistema 

  

hy it     a o ais 

    al de -Protección de 
Victimas y Testigos, pues como 
bien lo de su máximo reprt- 
sentante el Dr. Washington 
PesántezMuñoz, FiscalGeneral 
del Estado “Protegiendo a las 
victimas del delito, evitamos 
la impunidad” y el Sistema 

Nacional de Protección está 
dirigido a victimas, testigos, fis- 
cales, agentes policiales, peritos, 
funcionarios judiciales, acusa: 
dor particular, y otwos, que por 
su participación en el proceso 

penal, han sufrido amenazas o 

agresiones; detal modoque para 

lograr estos objetivos la Fiscalía 
afrece varios servicios y entre 

elios los laboratorios de ADIX, 
único en el sistema de justicia 

Nacional. j 

penal, que también colabora - 
- en el campo civil con pruebas 

de paternidad que alcanzan un 

99,99% de veracidad, y que se 
encuentra a la vanguardia des 
la investigación científica mun- 

dial; y de este modo la Fiscalía 

General del Estado está traba- 
jando por un verdadero y eficaz 

acceso a la justicia, pues es una 

Fiscalía moderna al servicio de 
la sociedad. 

Dr José Garcia Fatconí 
DOCENTE FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA 
UNIVERSIDAD CENTRAL 
DEL ECUADOR 

        

  

GEODATA SPA 
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ACTA DE LA JUNTA DEL 

CONSEJO ADMINISTRATIVO 

En el aña 2010, e día 37 del 
mas de Noviembre, a las 

10h35 en la ciudad de Turia, 
en la sede social, ss reunió el 
Consejo Administrativo de la 
Socsedad para discutir y deli- 

berar sobre el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
Y) Revocación de la sociedad 

FYC REPRESENTACIONES 

CÍA. LTOA., representante 
legal do Geodata Engineering 

SpA. en Ecuador; 
2) Designación del nuevo 

Representante Legal de la 
sucursal antes mencionada. 

Se encuentran presentes, en 
tapresentación del Consejo 

Administrativo, los señores: 

Ing. Piergiorgio- GRASSO, 

Presidente; ing. Pier Ugo 

SIMONE y Or. Andrea DELLA 

CORTE, Administradores 

  

del Colegio, la contadora 

Franca TROÍA y el Dr. Corrado 

VERSINO. 

El ing. Piergiorgio GRASSO, 

Presidenta de la Sociedad, 
asume la Presidencia de la 
Junta, y con el consentimen 

do de los asistentes, lama al 

Dr. Andrea DELLA CORTE 

a cumplir las funciones de 

secrelarlo. 

El Ing. GRAS5O pone s discu- 

sión conjunta los dos punios 

de) orden del día y expone las . 

razones que justifican la susti- 
tución del Actual representan 
te legal de la sucursal ecua- 

toriana de ía Sociedad por e 

Se José Alberto Vega Cáceres, 
cludadana ecustoriano, aRci- 

de en Ambato, Ecuador el 18 

de Marzo da 1951, domiciliado 

an Quito, Ecuador, con cédula 

No. 1703045631. 
El Consejo, con los poderes 

necesarios que le confiere el 

Art. 18 del Estatuto, tras una 
breve discusión, aprueba la 

propuesta y decisión undni- 

ma de nombras como repre” 

sentante legsí de Geodata 

EnginaeringS.p.A, en Ecuador 

a) Sr. José Alberto Vega, quien 

poses poderes suficientes 

para llevar a cabo las siguien 

tes funciones: 
3) Administrar la Sucursal 
según to dispuesto en la legis- 

tación ecuatoriana; 

b) Representar a la Sucursal 

ante cusiquier tribunal civd, 

administrativo, fiscal, colegio 

arbitral del Ecuador y aprobar 

Úútuciones hancarias públicas 

e privadas de su elección: 

€) Abrir y cerrar cuentas but 

carios de la Sucursal, con el 
poder de librar cheques, hacer 

depósitos, recible las sumas 

dedos cheques cobrados. reci- 

bigos por la Sucursal, comprar 

y vender moneda exiranjera 

(texto ilegible) recibir y elec- 

luar transterancias desda y 

hacia el externos en cualquier 

monada; 

h) Representar a la Sucursal 
en todas las cuestiones rela- 
cionadas directa o indirecta: 

«mente s 13 íl Superintendencia 
ve Compañías, sl Regisiro 

Mercanill, 2) Banco Central 
dei Ecuador, al Registro Único 
de Contribuyentes, etc. 3 las 
distintas reparticiones u ofi 
cinas nacionales, provincia- 

les o comunales, a las entl- 
dades locales y aulónomas. 
a des sociedades mizlas y 3 

cualquier otra autoridad que 
pueda ser considerada socie- 

dad publica 0 privada, creada 

o por crearse; . 
KR) Conferic, aceptar, suscribir 
y firmar todo tipo de actos 

privados y público necesarios 

o pertinentes al cumplimien- 

la de los actos autorizados 

mediante la presente reso- 

tución. 

n) Establecer o cambiar el 
domicilio de ta Sucursa) en 
E . 

i) Realizar todos aquellos 

actos o negocios que sean : . 

SpA todos los documentos 

  

El funcionaria encargado par 
necesarios parajos mes antes el Alcaída 

mencionados. D'ANNA ANNA MARIA 
Al no existir otro punto 2 3€f— Asistente Administrativa 
deliberado y sin nadie que Firma 

pida la palsbra, se levanta la . Sello 

sesión a las 11500, Impuesto de sellos 14,62 euros 
o 

(Dr. Andrea DELLA CORTE) 
exento en lorma virtual aulo- 

-  rización de ía Intendencía de 
FIRMA . 

EL PRESIDENTE rs de rin NL 2/1968/89 
£ng. PlerglorginoGRASS0) 0.52 euros exactos por dere- 

z chos de secretaría 

CIUDAD DE TURÍN Resolución de la Junta 
SERVICIOS DEMOGRÁFICOS — Comunal N.10S95/23 apro» 
Certificación contorme el page 281293 

original APOSTILLA 
Art, 18 D.PR. 28.12.2000 n. (Convención de La Haya del 5 

ses ln Se Octubra de 1961) — * 
Luego de la comparación 1 País: ITALIA 
efectuada, se da fe de que La presenta scta pública 

; presente, onaida POE 2, fur suscrita por la Sra. 
hojas, adernda de ésta que — ANNA ANNA MARIA 

contiene la certificación de 3 encadad de ENCARGADA 

e cias POR EL ALCALDE 
a una a parcialconiorma y 4 y Hoya el selo/timbre 

original. CIUDAD DE TURÍN 
Presentado snle el suscrito FRMADA 
funcionario encargado por el $ EnTURÍN 

e O oo Gti? 6, El Z de Diciembre de 2010. 
aida e 7. Por la Prefectura de Turín 

En Turin 
  los 

ing. Giuseppe ASTORE, Ing. 

Moreno PESCARA, Ing. Luigi 

PINCHIAROGLIO. Ing. Shui 

Xu. 

En representación del Colegio 
Sindicalestan presentes: el Dr. 
Giovanru RAYNERI, Presidente 

convenienis y necesaria para 

tos intereses dela Sucursal, ya 
ses como demandante 0 como 
demandado. . 

legal de Geodata Engineering 

S.p.A. y de la Sucursal en 

Ecuador 

ij Participar encargos y preca- 
a z 

  0) Efectuar dep: de dine- 
ro, acciones o titulos valores 
de cualquier especie en una 

o más cuentas corrientes O 

y Concursos, presentar ofer- 

tas, lirmar y presentas en nom 

bra de Geodala Enginerring 

B. Bajo el número de orden 
Cuya se ha com- 
probado tras (a presenta- E 

ción de céduia de identidad 10 Fira 
No, 1m1663750 expedi- FIRMA 

da el 16/03/2006 por la p. EL PREFECTO 

: idad de Piobeii  Ercosa. Ammivo Cont.le 
oriaese 

Turín,  omazarzoro CAMPANA Roberta 
10.132.93.217 - 09.22 

Tocolizo anta mí y en te de elto 

confiero esta primera copii 
certificada de protocolización 

de: La lraduccióndel acia dela 
Junta del Consejo del Consejo 

Administrativo de "GEODATA 

ENGINEERING S.p.A”, sellárm 

dola y firmándola en Quilo, a 

20 de diciembre dal 2010, 

Doclor Jaume Andrés Acosta 
Holguín 

Notareo Vigésimo Octavo det 
Canton Quito 

5AY.C. 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

ZON; Con esta lucha queda 
inscrito el presente documento 

y la Resotución número SC.IJ. 

DICPTE.Q.10. CINCO MiL 
SETECIENTOS SIETE del SR. 

INTENDENTEDECOMPAÑÍAS 
DE QUITO, SUBROGANTE de 

30 de diciembre del 2010, bajo 

el número 004 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se 
tomó nota al margen de las 

insciipciones números: 1014 
del Registro Mercantl de uno 
de abril del año dos mu) nueve, 
ats, 956 vía. Tomo 140; y, No.- 

  

* 3384 del Regislro Mercantil 
de trece de octubra del año 
dos mil diez, Tomo 14].- 
Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certilicada de la 

Protacolización efectuada el 
20 de diciembre del 2010, ante 

el Notario VIGÉSIMO DCTAVO 

del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR, JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, relerante 
a PODER que la Compañía 

Extranjera — “GEODATA 

ENGINEERING S.PA”, a tra- 
vés cel Consejo Adminisirativo 

otorgada a favor del SR. JOSÉ 
ALBERTO VEGA CÁCERES; y. 
la REVOLATORIA DE PODER 

que la misma confirió a 

lavar de la Compañía "FYC 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.”.- Se da así cumpli- 

miento 2 la dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la 
titada RESOLUCIÓN.: Se lyó 
un extracto, para conservar- 

do por seis meses, según lo 

ordena la ley, signado con el 

. número 004.- $e anció en 

«l Rapertorio bajo el núme- 

FO 98.- Quito, a tres de enero 

gel año das mil once- El 

REGISTRADOR.- 
DR. RAÚL GAYBOR SECAJRA 
REGISTRADOR MERCANTU. 
DEL CANTÓN QUITO P 
AR/BOB97Ac 

  

JUGADO SEGUNDO DE LO 
CIVA ORELLANA 

JOYA DE LOS SACHAS 
ORELLANA - ECUADOR - 
SACHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
LUIS ÁNGEL MOROCHO 
CHILLOGALU 
ACCIONANTE: — CLARA 
DIOCELINA — MACAS 
MOROCHO 
DEMANDADO: LUIS ÁNGEL 
MOROCHO CHILLOGALLI 
CAUSA: DIVORCIO 
CONTENCIOSO 
TRAMITE: VERBAL 

SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROCESO No. 194-2010 
JUEZ: DA JAIME ESPIN 
FERNANDEZ 
DEMANDA: 

CLARA DIOCELINA MACAS 
MOROCHO, ecualoriana, de 

47 años de cdnd, de estado 
civil casada, Ocupación que- 

haceres domésticos, domi- 
cillada en el cantón Joya de 

“ los Sochas. comparezca ante 
su Auloridad y presento la 

siguiente demands.- 

El 02 de diciembre del año 
1992, en el cantón Joya de los 
Sachas, provincia de Napo, 
áclualmente provincia de 

Orellana, contraje matrimo- 
ia con el señor LUIS ANGEL 
MOROCHO CHILLOGALLI. 

dentra de dicho matrimonio 
peocreamos sels hijos de 

hombres Gloria Esperanza, 

Mayda — Beatriz. 

Fernando, Susana Elizabeth, * 
Miriam Maribel y Mercy María 

Moracho Matas, de 24, 18, 1), 

14,13 y 11 sños de edad en su 

orden, para la sociedad conyu- 

galno hernos adquerido bienes 
. que liquidar. 

Luts ÁngelMorochoChillogalll, 
Gesda el 14 de febrero del 
año 2001, vato es por más 

de NUEVE años a la presen- 
te lechas, abandoná el hogar 
que teniamos tormado en la 
Parroquia Tres de Noviembre, 

cantón La Joya de los Sachas, 
provincia de Orellana, por lo 

Qué me encuentro separada 

de mi cónyuge con total rup- 
tura de relaciones conyugales 

.y dexuales. 

Por lo expuesto y amparada 

en ta disposición constante 

en el Art 120 numeral 12” del 
Código Civil, en juicio verbal 

Sumario demando a mi cón- 
yuge LUIS ANGEL MOROCHO 
CHILLOGALLI, eldivorcio, a fin 
de que, aceptada mi deman 

da, y un sentencia ha declare 
disuelto el vinculo matrimo- 

ral que me una s él. disponga 

Que la misma $e margine enal 

Registra Civil de este Cantón 
Joya de los Sachas, provincia 

de Orellana, 
La cuantía de la demanda por 

su noluraleza es indeterme 
nada y el trámile es Verbal 
Sumario. 
Mis hijoa deberán ser capre- 

sentados por un Curador Ad 

Javier, 

 



  

  

   
   

     

ERociO 43 

- PORIA A TORMO PAEZ 
IMC A 

    

  
  

Es compulsa de la copla queen [2 feja(s) 
me fue presentada.- Quito a, o Feloveso 20711 

QUE LoS 

   

  

Ó VIGÉSIMO DETAVO 
SEL CANTON QUITO 
A A AA      
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JOCTOR JATMF y NDRFS ACOSTA HOLGUIN - NOTABZÓ VIGÉSIMO OCTAYO JEL CANTON QUITO 

SE PR



  

TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONMFIERO ESTA TERCERA COPÍA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE: LA PROTOCOLIZACION DE LA 

TRADUCCION DEL ACTA DE LA JUNTA DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO DE 

"GEODATA ENGINEERING S.p.A.. SELLÁRNIDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, 

  

DE FEBRERO DEL 2011. 

    Gr. Jaime Andrés Acosta Ho
lguín 

Notario Vigóstmo
 Octavo 

Cantón Quita 
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CIUDAD DE TURÍN 
SERVICIOS DEMOGRÁFICOS 

CERTIFICACIÓN CONFORME AL ORIGINAL 

  

Art. 18 D.P.R. 28.12.2000 n. 445 

LUEGO DE LA COMPARACIÓN EFECTUADA, SE DA FE DE QUE LA 
PRESENTE, CONSTITUIDA POR 3 HOJAS, ADEMÁS DE ÉSTA QUE 
CONTIENE LA CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD 

ES UNA COPIA PARCIAL CONFORME AL ORIGINAL 

PRESENTADO ANTE EL SUSCRITO FUNCIONARIO ENCARGADO POR 
EL ALCALDE, DA PUZZOVIO SILVIA 
NACIDA EL 19/10/1969 
EN TURÍN 

CUYA IDENTIDAD SE HA COMPROBADO TRAS LA PRESENTACIÓN DE 
CÉDULA DE IDENTIDAD No. am1663750 EXPEDIDA EL 16/03/2006 POR 
LA MUNICIPALIDAD DE PIOBESI TORINESE 

TURÍN, 01/12/2010 10.132.93.217 — 09:22 

EL FUNCIONARIO ENCARGADO POR EL ALCALDE 
D'ANNA ANNA MARIA 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

FIRMA SELLO 

IMPUESTO DE SELLOS 14,62 EUROS EXENTO EN FORMA VIRTUAL 
AUTORIZACIÓN DE LA INTENDENCIA DE FINANZAS DE TURÍN 

N.2/1965/89 DEL 12.4.1989 
0,52 EUROS EXACTOS POR DERECHOS DE SECRETARÍA 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA COMUNAL N.10595/93 APROBADA EL 
28.12.93



a
 a 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1.961) 

1. Pais: ITALIA 

  

La presente acta pública 

2. fue suscrita por la Sra. D'ANNA ANNA 

MARIA 

3. en calidad de ENCARGADA POR EL 

ALCALDE 

4. y lleva el sello/timbre CIUDAD DE TURÍN 
A 

FIRMADA 
5. En TURÍN 
6. El 2 de Diciembre de 2.010 

7. Por la Prefectura de Turín 
8. Bajo el número de orden 112102 

FIRMA 
p. EL PREFECTO 

El Coad. Amm.vo Cont.le 
CAMPANA Roberta     

  

RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, Andrés Becdach Fierro, conocedor del idioma 
italiano y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de la Ley número cincuenta 
publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma 
Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del documento 
original. 

Quito D.M., hoy día quince de diciembre de dos mil diez 

ES 

A ANDRES BECHACH FIERRO 

ya CC 1H YA 
Traductor 

9. Sello 10. Firma .



    

  

  

atti: 

a) amministrare la Succursale secondo le disposizioni della legislazione 

ecuadoriana; 

c) rappresentare la Succursale davanti a qualsiasi tribunale civile, 

amministrativo, fiscale, collegio arbitrale in Ecuador e promuovere qualsiasi 

azione che ritenga conveniente e necessaria nell'interesse della Succursale, sia 

come attore che come convenuto; 

d) effettuare depositi di denaro, azioni o titoli valori di qualsiasi specie in 

uno o piú conti correnti o depositi di altro tipo, presso istituti bancari pubblici o 

privati di sua scelta; 

e) aprire e chiudere conti bancari della Succursale, con il potere di 

emettere assegni, fare depositi, ricevere le somme degli assegni incassati o 

ricevuti dalla Succursale, comperare e vendere moneta straniera, ricevere ed 

effettuare trasferirmenti da e verso l'estero, in qualsiasi moneta; 

f) rappresentare la Succursale in tutte le questioni relative direttamente 

o indirettamente alla Superintendencia de Compañias, al Registro Mercantil al 

Banco Central del Ecuador, al Registro Unico de Contribuyentes, ecc., alle 

varie ripartizioni o uffici nazionali, provinciali o comunali, agli enti locali e 

autonomi, alle societá miste e a qualsiasi altra autoritá che possa essere 

considerata societá pubblica o privata, creata o da creare; 

g) conferire, accettare, sottoscrivere e firmare tutti ¡ tipi di atti privati e 

pubblici necessari o pertinenti al fine del compimento degli atti autorizzati con la 

presente delibera; 

h) stabilire o cambiare il domicilio della Succursale in Ecuador, 

       



  

LIBRO CONSIGLIO       
GEODATA SPA 

i) realizzare tutti quegli atti o negozi che siano inerentí” alla NE 

rappresentanza legale della di Geodata Engineering S.p.A. e della Succursale E 

in Ecuador; . 

1) partecipare a qualifiche e prequalifiche, a gare e concorsi, pre 

¡ documenti necessari ai fini predetti. 

Null'altro essendovi da deliberare, e nessuno avendo chiesto 

riunione viene sciolta alle ore 11.00. 

IL SEGRETARIO 

(ing. (dott. Andrea DELLA CORTE) 

Ne 

  

- 
10 

 


